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RESPUESTA: 

 

Las actuaciones designadas y acometidas en la provincia de Málaga cuyo objeto 
han sido la estabilización y/o el aporte de arenas durante el año 2023 han sido las 

siguientes:  
 

 Recuperación medioambiental del borde marítimo de Chilches (Vélez-
Málaga); 47.496,49 euros (€). 

 Ampliación del dique exento entre las playas de Malapesquera y Santa Ana 
(Benalmádena): 982.821,85 €. 

 Contrato de servicios de Seguridad y Salud para la obra de ampliación del 
dique exento entre las playas de Malapesquera y Santa Ana (Benalmádena): 
3.916,52 €. 

 Obras de mantenimiento y conservación de las playas del litoral de Málaga 
22-23: Anualidad en 2023 de 261.069,53 €. 

 Contrato de servicios de Seguridad y Salud para las obras de mantenimiento y 
conservación de las playas del litoral de Málaga 2022-2023: Anualidad en 
2023 de 2.101,47 €. 

 Obras de emergencia por los temporales de febrero de 2023 en Málaga: 
1.335.000 €. 

 

Total actuaciones vinculadas a estabilización de playas y aporte de arenas en 
2023: 2.632.405,86 €. 

 



  

 

 

 

   

 

 

Junto a tales actuaciones, ha habido otras, que, sin ser obras, han recibido 
consignación, según la siguiente relación: 

 

 Trabajos técnicos de realización de deslindes en varios municipios de 
Málaga: 207.472,88 €. 

 Contrato de servicios para la realización de trabajos de gestión y tutela del 
dominio público marítimo-terrestre en la provincia de Málaga: 100.877,97 €. 

 Contrato de servicios para la regeneración de playas entre la playa de Venus y 
la Punta del Ancón en Marbella: 12.305,99 €. 

 Provisión para la liquidación de obras de mantenimiento y recuperación 
ambiental de Málaga de los años 2021 y 2022: 24.925,64 €. 

 

El porcentaje de ejecución del presupuesto consignado para 2023 en la provincia 
de Málaga ha sido del 99,05%, según la siguiente relación: 

 

 Recuperación medioambiental del borde marítimo de Chilches (Vélez-
Málaga); 47.496,49 €. Ejecutado en 2023 el 100%. 

 Ampliación del dique exento entre las playas de Malapesquera y Santa Ana 
(Benalmádena): 982.821,85 €. Ejecutado 979.478,22 € en 2023, el 99,66%. 

 Contrato de servicios de Seguridad y Salud para la obra de ampliación del 
dique exento entre las playas de Malapesquera y Santa Ana (Benalmádena): 

3.916,52 €. Ejecutado en 2023 el 100%. 

 Obras de mantenimiento y conservación de las playas del litoral de Málaga 
22-23: Anualidad en 2023 de 261.069,53 €. Ejecutado en 2023 el 100%. 

 Contrato de servicios de Seguridad y Salud para las obras de mantenimiento y 
conservación de las playas del litoral de Málaga 2022-2023: Anualidad en 

2023 de 2.101,47 €. Ejecutado en 2023 el 100%. 

 Obras de emergencia por los temporales de febrero de 2023 en Málaga: 
1.335.000 €. Ejecutado en 2023 el 100%. 

 Trabajos técnicos de realización de deslindes en varios municipios de 
Málaga: 207.472,88 €. Ejecutado en 2023 el 100%. 

 Contrato de servicios para la realización de trabajos de gestión y tutela del 
dominio público marítimo-terrestre en la provincia de Málaga: 100.877,97 €. 
Ejecutado en 2023 el 100%. 

 Contrato de servicios para la regeneración de playas entre la playa de Venus y 
la Punta del Ancón en Marbella: 12.305,99 €. Ejecutado en 2023 el 100%. 

 Provisión para la liquidación de obras de mantenimiento y recuperación 
ambiental de Málaga de los años 2021 y 2022: 24.925,64 €. No fue ejecutado 
en 2023; por tanto, el 0%. 

 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

Total asignación para la provincia de Málaga en 2023: 2.977.988,34 €.  
 

Total ejecutado en 2023: 2.949.719,07 €.  
 

Porcentaje de ejecución: 99,05%. 
 

 
 

 
Madrid, 30 de abril de 2024 
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